
INFORME SECRETARIAL: A Despacho del señor Juez, la excusa que presenta el 
Curador Ad- litem. Sírvase proveer. 

 
Supía, febrero 26 de 2021 

 
(ORIGINAL FIRMADO) 
ERIKA MARIANA MARÍN COLORADO 
SECRETARIA 

 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE SUPIA-CALDAS  
SUSTANCIACIÓN N° 041 

 

Veintiséis (26) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 
 
 

PROCESO:                EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA 
DEMANDANTE:  CAJA DE COMPENSACIÓN FAMILIAR DE CALDAS 

CONFA – 
DEMANDADO:  JESÚS ORLANDO CARDONA QUINTERO 
RADICADO:            17-777-40-89-001-2020-00180-00 
 
 
El Doctor BYRON DAVID TOBÓN PATIÑO, curador Ad-litem designado en el 
proceso de la referencia, presenta escrito excusándose de no poder aceptar el 
dicho cargo, indicando que se trasladó de manera permanente a la ciudad de 
Manizales, en razón a que suscribió un contrato laboral con CLÍNICA VERSALLES 
S.A.   
 
Teniendo en cuenta las razones esbozadas por el profesional del derecho, 
partiendo del principio de buena fe y considerando que la misma justifica el 
rechazo de la designación, se ACEPTA la solicitud de relevo. 
 
En consecuencia, se designa como nuevo apoderado de pobre del señor OSCAR 
ELID RUIZ RIVERA al abogado JOSÉ ALBERTO RUIZ MARTÍNEZ, a quien se le 
notificará personalmente la designación, para que dentro de los tres (3) días 
siguientes, manifieste su aceptación o presente prueba del motivo que justifique 
su rechazo (Inciso 3º Artículo 154 Código General del Proceso), y en los mismo 
términos del auto del 2 de febrero de 2021. 

 
 

NOTIFÍQUESE 
 
 

 

(ORIGINAL FIRMADO) 
MARLON ANDRÉS GIRALDO RODRÍGUEZ 

JUEZ 
 



 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

La providencia anterior se notifica en el estado 
 

No. 028 del 1 de marzo de 2021 
 
 

(ORIGINAL FIRMADO) 
ERIKA MARIANA MARÍN COLORADO 

SECRETARIA 

 

 

 

 



 
 


